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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre
Descentralización Ley No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N"

27867 y sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales,

autonomía política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la flnalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;

dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el

Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del

Gobierno Regional San Martín;
..-'' Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/pGR se disÉlso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de

Operaciones en lí óirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de

Operaciones en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de

las citadas normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional

en nuestra región, dentio del marco de una gestión por procesos, destacando que la

Unidad de éestión Educativa Local se encargue de la labor eminentemente

fedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad
'f;ecutoia 

y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018,' se aprueba la modificaciÓn del Reglamentg

J"'óiér"¿á.i0. y Funciones-RoF y det cuadro de Asignación de Personal-cAP
provisional del Gobierno Regional de san MartÍn, donde Ia Dirección de operaciones

se define como ,n érgrno áé lin", de la Dirección Regional de EducaciÓn, encargado

de la dirección, coord]nación, seguimiento y supervisión.de la gestión administrativa y

presupuestal de las Oficinas dJ Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté

álin.á0, con las prioridades de gastodel Gobierno Regional;
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Visto; el Memorando N' 022-2022-GRSM-DRE/DO- ':

OO-RRHH, con trámite No 019-2022077134, en un total de cuatro (04) folios útiles; ,
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Que, con 'hesolución Viceministerial No 2g7-2},lg_
MINEDU se aprueba la Nora Técnica Denominada "Norma que regula el proceso de
contralación de personal administrativo, bajo el régimen laboral delbecretó bgislativo
No 276, en las sedes administrativas de 

-la 
Direcciones Regionales de Edücación,

Unidades de Gestión Educativa Local, tnstituciones Educativás, lnstitutosl escuela
99 _e$*.ión Superior Púbticos'; asf mismo con Oficio Mriltiple No OOO3g-2O21.
MINEDUA/MGI-DIGC, el Ministerio de Educación dispone 

'alcances- 
sobre la

contratación del personal administrativo bajo el Régimen laboral del Decreto
Legislativo No 276, para el ejereicio ftscal2O22i

MTNEDU, se aprueban oisposie?oX?.:llffi::'j,:'Sl,yjtTll,'.lll5l,ul"."'3:-,,i:',,i
administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Législativo No 276 durante el año
A2; por lo que, en aplicación de estas disposi-ciones la Dirección Regional
Educación de San Martín, como ente rector Oé la Educación en la Región ha
elaborado el cronograma para el proceso de contratación;

Que, mediante Memorando No 022_2022_GRSM-
DRE/Do-Oo-RRHH,-el Despacho Directoral dispone se proyecte la resolución
autorizando la Conformación del Comité de Evaluación'paía Contratación dePersonal Administrativo bajo.el régimen laboral del Decreto Legislativo No 2Z6, de\:lnstituciones Educatr.val-!pstftuto."/ er"rela de Educación Superior públicos de laDírección Regional de*fficación dé San Martín, la misma que estará integrada por
los miembros que se détállan en la parte resolutiva de la presente resolución;

De conformidad con ro facurtado por er Decretosupremo No 011-2012-ED, Decreto supremo No 009-2016-MTNEDU y án ,ro de rasfacultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 0316-20|1-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

de Eva I uación pa ra c.ontrataci ó, offi ffi I :1,,:;i|*3;,Stil1liDecreto Legislativo No" 276, de tnstituciones rár.at¡rar, Institutos y Escuelas deEducación superior Públicos de ta Dirección Regionriá" Educación oásán Margn, elmismo que estará integrado por tos siguientes ,,árponrrLu.,
TITULARES
EDWN ANGEL SANTANA MEZA (presidente)
Director de Operaciones de la DRESM
ALEJANDRO DANIEL DAM¡AN SERQUEN
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Responsable de Recursos Humanos della DRESM
YSAIAS FLORES TOCTO
Representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos del sector Educación(srrASE-M)
MARTHA ELENA OLORTEGUI MELENDEZ
Representante del sindicato de Trabajadores Administrativos de la Direccíón Regionatde Educación (SITADRE)
REPRESENTANTE DEL COPARE

ALTERNOS
TED VASQUEZ CHAPARRO
Jefe de la Oficina de OperacionesiDRESM
SEGUNDO TUESTA VELA
Representante del sinrcicat¡ Jc T:'abajadc¡'cs Aoministrativos del sector Educación(srTASE-M)
MARINA GONGORA ROJAS
Representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Dirección Regionalde Educación (SITADRE)
REPRESENTANTE DEL COPARE

delapresenteresolu-lónalos,,.ffiNoTlF¡cAR,elcontenido

re s o r u ci ó n e n e r p o rta r r n st i t u c i o n ffi , I"' Eot l!* ii J.'";:ll;
(www. dresanmartin. gob. pe).
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